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Concepto 47869 del 2014 Agosto 8 

Tema: Impuesto a las ventas. 

Descriptores: Causación y recaudo en compra de aerodinos con opción de compra en contrato 

leasing. 

Fuentes formales: Artículo 153 del Decreto 2685 de 1999; artículos 420-1 y 437-2 del estatuto 

tributario. 

En atención a su consulta con relación al pago del IVA sobre un avión que se encuentra en Colombia, 

mediante un contrato de leasing con opción de compra, y que a la fecha la empresa arrendataria de 

la aeronave no ha ejercido la respectiva opción de compra e igualmente solicita se le otorgue el 

registro aeronáutico del aerodino, le informamos en primer lugar que de acuerdo con el artículo 20 

del Decreto 4048 del 2008 y la Orden Administrativa 6 del 2009, es función de este despacho 

absolver las consultas escritas que se formulen sobre interpretación y aplicación de las normas 

tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de competencia de esta entidad, 

ámbito dentro del cual se atenderán sus inquietudes. 

Con relación al cobro del IVA, de acuerdo con el artículo 420-1 del estatuto tributario, en las ventas 

de aerodinos que tengan el carácter de activos fijos, el pago del impuesto sobre las ventas deberá 

acreditarse ante la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil, en el momento del registro de 

la operación. 

Ahora bien, en el caso planteado por usted, el parágrafo 2º del artículo 153 del Decreto 2685 de 

1999, establece: 

“ART. 153.—Importación temporal de mercancías en arrendamiento. 

“Artículo modificado por el artículo 9º del Decreto 4136 del 2004. El nuevo texto es el siguiente:” 

Importación temporal de mercancías en arrendamiento. Se podrán importar temporalmente al país 

bienes de capital., sus piezas y accesorios necesarios para su normal funcionamiento que vengan en 

un mismo embarque, cuando sean objeto de un contrato de arrendamiento con o sin opción de 

compra, ingresen por un plazo superior a seis (6) meses y liquiden los tributos aduaneros vigentes 

en la fecha de presentación y aceptación de la declaración. 

En la declaración de importación temporal de mercancías en arrendamiento se liquidarán los 

tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a las tarifas vigentes en la 

fecha de su presentación y aceptación y se señalará el término de permanencia de la mercancía en 

el territorio aduanero nacional, de acuerdo con el contrato... 

... PAR. 2º—En caso de importación de helicópteros y aerodinos de servicio público y de fumigación 

por el sistema de leasing, solo se causará impuesto sobre las ventas cuando se ejerza opción de 

compra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 2816 de 1991”. 

De las normas citadas, se infiere que si una aeronave, de servicio público, es objeto de importación 

temporal y, respecto de la misma se ha celebrado un contrato de arrendamiento, con opción de 

compra, solo hay lugar al pago del IVA, cuando se ejerza dicha opción. 



En tal sentido, se concluye que cuando se trate de la importación de helicópteros y aerodinos de 

servicio público y de fumigación por el sistema de “Ieasing”, el impuesto sobre las ventas se pagará 

en la fecha que se ejerza la opción de compra, fecha en la cual la Aeronáutica Civil actuará como 

agente retenedor del cien por ciento (100%) del IVA acorde con el numeral 6º del artículo 437-2 del 

estatuto tributario. 

Para efectos del control del impuesto sobre las ventas recaudado por la Aeronáutica Civil en estos 

eventos, deberá informar dentro de los quince (15) primeros días de cada mes a la subdirección de 

fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, las enajenaciones de aerodinos 

registradas durante el mes anterior, identificando los apellidos y nombre o razón social y NIT de las 

partes contratantes, así como el monto de la operación, valor del impuesto sobre las ventas 

generado y la identificación del bien objeto de la misma. 

En consecuencia, hasta que la empresa arrendataria del aerodino en Colombia ejerza la opción de 

compra de un contrato de leasing vigente, se causará, liquidará y recaudará del IVA, caso en el cual 

la Aeronáutica Civil hará la respectiva retención del IVA. 

En cuanto a la expedición del registro aeronáutico deberá dirigirse ante la Aeronáutica Civil de 

Colombia, previo el cumplimiento de los requisitos legales a que haya lugar. 

Finalmente, para su conocimiento y complementación del tema desarrollado, remitimos copia de 

los oficios 28464 de mayo 9 del 2014 y 71477 de noviembre 8 del 2013. 

 


